
llivcodad/lacionaldezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfalla,
FACULTAD DE CIE NCIAS E XA CTAS

A v. B ol ivia 5150 - 4400 - Salla
Tel . (0387)425-5408 - Fax (0387)425-5449

Republ ica ArgentinazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 24 de agosto de 2.007

Expediente Nº 8.045/07

Res. C.D. N" 404/07

VISTO:

Las presentes actuaciones relacionadas con la convocatoria efectuada mediante Res.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
( '.I). Nº 0Gl/07, para proveer por evaluación ele títulos, antecedentes y prueba ele oposición, un
cargo de Jefe de Trabajos Prácti cos Regular - Dedicación Semiexclusiva para desempeñarse en
la asignatura Cálculo Numérico;

CONSIDERANDO:

Que el Jurado designado para tal fin se expidió en tiempo y forma, aconsejando la
designación del Lic. Angel Rubén Barberis en el cargo motivo del ll amado;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 22/08/07, aprueba por mayoría
el despacho ele la Comisión ele Docencia e Investigación;

Que el Lic. Barberis se desempeña Interinamente como Jefe ele Trabajos Prácticos-
Dedicación Semiexclusiva de la asignatura Cálculo Numérico;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RES U EL V E:

ARTÍCULO 1 º: Dejar sin efecto, a partir del O 1/09/07 la designación Interina del Lic. Ángel
Rubén Barberis como Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación Semiexclusiva ele la asignatura
( 'álculo Numérico.

;\RTÍCULO 2º: Designar al Lic. ÁNGEL RUBÉN BARBERIS - D.N.l. Nº 20.811.536, a partir
del 1 ro. de setiembre de 2.007 y por el término de cinco (5) años, conformelo establecido en el
/\ rt. 48" del Reglamento de Concursos (Res. 661/88 y sus modificatorias), como JEFE DE
TRABAJOS PRACTICOS REGULAR DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIV A de la asignatura
CALCULO NUMERICO" del Opto. de Informática de estaUnidad Académica.

/\RTÍCULO 3º: Afectar esta designación a la respectiva partida individual del presupuesto de la
planta docente de esta Facultad.

ARTÍCULO 4º: Hágase saber al LIc. Barberi s, al Departamento de Informática y siga a
Di rección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido,
,\RCI IÍVESE.-
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